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ADVERTENCIA OFICIAL. 

r letes, órdenes y anuncios que hayan de in-
r T ~ c c ¿ ios BOLETINES OIICULBS se han do man-

f r \ lJe f e Político respectivo, por cayo conducto se 
' los Editores de los mencionados DERIÓ-p&tarán á 

dicos. 

peñó

lo ABRIL 4e 1811.) 

SE PUBL ICA TODOS L O S DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
r 

•U/U 11 i 
PRECIOS DE SUSCWCIOH. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados;.fuera de. ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 

I por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tieni-
j po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacipnal que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán' dos reales poi 
cada linca de inserción. 

•• J a , -

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
Ricardo de Guillerna y de las 

.IdU 
77«<Í0 i Ü8HU 

Heras. 

C O I I S I O I P R O V I N C I A L 0E I A 0 R I 0 -
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Sesión de 18 de Setiembre de 1873. 

Antonio Atienza. 
Terminado el despacho ordinario, y 

dada cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, se adoptaron las resoluciones si-

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Nougués y con 
asistencia de los Sres. Fresneda y Villa-
ron, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
la Comisión acordó: 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que de acuerdo con el 8r. Visitador 
adquiera 30 arrobas de letra, cuerpo 9 
número 7, con destino a la Imprenta del 
establecimiento. 

Autorizar la adquisición de una ba
lanza sistema métrico para el recibo de 
calderilla en la Depositarla de fundos 
provinciales, cuyo importe se satisfará 
con cargo á material de Secretaria. 

Quedar enterada de un oficio en que 
el Sr. Gobernador de la provincia parti
cipa que han sido nombrados por el Mi
nisterio de la Gobernación para los nue
vos reconocimientos de mozos de la re
serva declarados inútiles los Médicos 
L. Mariano Salgado, D. Laureano Blan
co y Villalte y D. Francisco Garrido, 

Quedar igualmente enter ida de un 
oficio en que el Sr. Gobernador antes 
referido faculta al Sr. Vicepresidente de 
la Corporación para presliir el examen 
de expedientes de mozos declarados in
útiles en atención á que aquella autoridad 
no puede personalmente asistir al seno 
de la Corporación. 

Aprobar el proyecto de reglamento 
interior para el cuerpo de Letrados de la 
Beneficencia provincial, formado por el 
Decano D. Julián de Mendieta y al cual 
na prestado su conformidad el ponente 
Sr. Nougués,- declarando definitivamente 
constituido el cuerpo en la forma 
guíente. 
Decano D. Julián de Mendieta. 

Cipriano Rivas. 
Saturnino Arenillas. 
Manuel Rivera Delgado. 
Faustino Sancho Gil. 
Gregorio Perogordo. 
José Fernandez Trabanco. 
Francisco Bañares. 

guientes: 
Expedir certificación comprensiva de 

un particular inserto en la expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de Alco-
bendas, y visada por el Alcalde con fecha 
14 de Enero de 1872, en que se Ir ce cons
tar que D. León Hidalgo debia á los fon
dos municipales 2.53S escudos 133 milé
simas, y cuya certificación se remitirá al 
Sr. Juez de primera instancia de Colme
nar Viejo. 

Conceder al rematante de arbitrios de 
Bustarviejo la rescisión del contrato, en 
vista de que el Alcalde manifiesta no pue
de evitar los abusos que algunos vecinos 
cometen contra los intereses de dicho re
matante; y desestimar el recurso de alza
da Interpuesto por Bruno y Francisco Na-
vacerrada contra un acuerdo del Ayun
tamiento, en virtud del cual se les han 
detenido géneros de su pertenencia; ha
ciéndose entender al Alcalde que la ley 
le concede : tribuciones suficientes para 
hacerse respetar. 

Negar á Doña Lorenza Arribas y Don 
Lucio Pefez, vecinos de Rascafria, los re
cursos que han solicitado para levantar, 
edificar y reparar sus posesiones, des rui-
das por un incendio. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia á fin de que obligue á tomar po
sesión á tres Concejales electos en Villal-
villa y á todos los de Velilla de San An
tonio, que se han negado á verificarlo. 

Prevenir al Ayuntamiento de Estre-
mera que en el término de tercero dia re
conozca al Comisionado y se dé por no
tificado del apremio; bajo apercibimiento 
de exigirle la responsabilidad que pro
ceda. 

Expedir plantón de apremio con tres 
pesetas diarias contra el Ayuntamiento 
de Canillejas, hasta que sean satisfechas 
las 100 pesetas que dicha Corporación 
adeuda al Comisionado de apremio Don 
Francisco Gutiérrez. 

Ordenar al Ayuntamiento de Lozo-

si-

ra que con arreglo á lo prescrito en el 
articulo 35 del Reglamento del Asilo en
tregue á D. Saturnino Gómez, un niño 
de 12 á 14 años para dedicarle al comer 
ció de libros en su establecimiento La 
Publicidad. 

Manifestar al Sr. Jefe económico de 
esta provincia que los títulos de propie
dad de la casa núm. 2 moderno y 4 an 
tiguo, de la calle del Espejo, ,ni constan 
en el Archivo ni la Corporación podría 
ni debería desprenderse de ellos. 

Autorizar al Administrador-Recauda
dor de Beneficencia un crédito de l .250 
pesetas para satisfacer los gastos hasta 
Alicante de la traslación de dementes 
destinados á San Baudilio de Llobregat, 
que tendrá lugar el 22 del actual, en el 
tren de la noche, sobresueldo de sirvien 
tes del Hospital que han de acompañarlos 
y billetes de regreso de estos; lo cual prac 
ticado, dicho Administrador dará cuenta 
de la inversión del crédito, el cual se car 
gara á la partida consignada en presu 
puesto para estancias de dementes 

Acusar recibo de la Real orden fecha 
13 de Julio de 1872, reclamada al Minis
terio de Hacienda repetidas veces, que 
tuvo por objeto resolver un recurso de 
alzada interpuesto a nombre de la Inclu
sa, cor.tr;» la Junta de liquidación en ex
pediente sobre abono de un crédito, y te 
niendo el traslado fecha 30 d>: Agosto úl
timo, rog:¡r al Jefe del deparlamento de 
liquidación »lela Deuda pública tnanifies 
ta la causa de no luberse notificado aque
lla á su tiempo, pasando el expeliente al 
Sr. Decano de Letrados para que tenga 
efecto lo acordado1 respecto á entablar el 

jXequrso contoncioso-a-Jininistrativo ante 
el Tribunal Supremo de Justicia. 

Negar al Ayunt amento de Navacer-
rada la construcción de un camino veci 
fiar que enlace dicho pueblo con la car 
retera de Segovia, fijando el punto de 
partida en la casa del peón caminero y 

• sitio de la Asomadilla, en atención á que 
seria rnuy costoso, y disponer que por la 
sección facultativa se proceda á formar 
el oportuno proyecto para rectificar y re
parar el camino que más directamente j 
enlaza con la referida carretera y sóio ' 
mida una longitud de 700 metros, coda 

Agosto último, en'la cual se desestima e 
recurso de alzada interpuesto por D. Al
fonso Ros y otros contra un acuerdo por 
el que la Diputación confirmó otro adop-r 
tado por el Ayuntamiento-de Manzana
res sobre aprovechamiento de pastos en 
los sitios denominados Sierra y Pedriza; 
y reclamar de dicho Ministerio el expe
diente original que se.le remitió en 25 de 
Junio último. 

Condonar la multa de 100 pesetas im
puesta á D. .Rufino Osete por infracción 
cometida como rematante de una roza de 
leñas en Lozoya, en vista úel favorable 
informe emitido por el Ayuntamiento. 

Remitir á la Administración econó
mica un estado de las noticias estadísti
cas y documentos que han-'podido adqui
rirse de los pueblos de la provincia. 

Devolver al Director interino de car
reteras provinciales el proyecto que ha 
formado para la construcción de un ca
mino vecinal desde Collado Villalba á 
Moralzarzal, á fin de que revisándolo 
cuidadosamente corrija las equivocacio
nes que en él se notan. -

Aprobar el proyecto formado para la 
construcción de un camino vecinal entre 
Chinchón y Villaconejos y subvencionar 
las obras con cargo .al presupuesto pro
vincial por la cantidad de 58.018 pesetas 
19 céntimos, importe de las cuatro quin
tas partes, y manifestarlo á los Ayunta
mientos de les pueblos expresados, á fin 
de que manifiesten si están conformes á 
satisfacer La otra quinta parte. 

Aprobar las cuentas de los artículos 
recibidos y suministrados por la Despen
sa del Hospital provincia) en el mes de 
Julio, y las del de San Juan de Dios cor
respondientes al de Agosto próximo pa
sado. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=Nongués. - C . Pozzi, Secretario in
terino. 

VlU«LL«i ... — J — 
yuela admita bajo su más estrecha 'FES-' ''vez que de este modo se conseguirá el 
ponsabilidad la contrainformacion del objeto de facilitar la comunicación expre-
expediente justificativo para probar que sada. 
Pelayo Hernán, perteneciente á la rese.r̂ ., j , t Trascribir á los Alcaldes de Manzana-
va del Ejército, no es hijo de viuda pobre, res y Colmenar Viejo la resolución del 

Autorizar al Director del Hospicio pa- Ministerio de la Gobernación, fecha 7 de 

Sesión de 20 de Setiembre de 1873. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, bajo la presidencia del Sr. Nougués, 
y con asistencia de los Sres. Fresneda y 
Villaron, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido se procedió á la declara
ción de mozos para la reserva que esta
ban señalados para este dia y cuya ope
ración ofreció el resultado siguiente: 
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Ambite. 
Ajalvir. 
Aranjuez. 

Arganda. . 
Boadilla. . 
Bustarviejo. 

Canillas. . 
Campo-Real. 
Carabaña. . 
Cenicientos. 

Getaíe 
Chozas de la Sierra! 
El Vellón 
Fuencarral. . 

Galapagar. 

Guadalix. . 

Móstoles 
Manzanares el Real. 
Nayas del Rey. . . 
Pedrezuela. . . . 
Rozas de Puerto-Real. 
Orusco 
Humanes 
Lozoyuela. . . . 
Aravaca 
Villaviciosa. . . . 
Venturada. . . 
Alameda del Valle. . 
Navalcarnero. . . 

Las Rozas 
Mira flores de la Sierra.. . 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes. 
Brea 
Valdemorillo 
Chamartin 

Cadalso. 

Pinto. 

Majadahonda.. . 
Morata 
Distrito de Palacio. 

Hospicio. . 
Universidad. 

Centro. . . 

Buenavista. 

Hospital. 

Latina. . 

Ángel de Torres. 
José Orche y Salazar. 
Braulio Cartas y Baquero. 
Norberto Leguey y Sanz. 
Román Martínez. 
Pablo Antonio Milano. 
Bartolomé Patier y González 
Pedro Martin Pascual. 
Pedro Pascual Plaza. 
Gaspar Soto de la Fuente. 
Segundo de Pablo del Toro. 
Tomás Madrid Gualda. 
Sandalio Jiménez Clemente. 
Francisco Romero García. 
José Parro Manso. 
Margarita Barcia y Cevera. 
José Rivera. 
Zacarías Gómez García. 
E9téban Montero. 
Antonio Herrero. 
Guillermo Rubio Alvarez. 
Zoilo Bravo Miguel. 
Loreto Esteban Frutos. 
Plácido González Hernán. 
Vicente Candelas Garcia. 
Victoriano Garcia Cuervo. 
Blas Sanz Garcia. 
Deogracias Domínguez. 
Isidro Benito de la Fuente. 
Agustín Herranz Garcia. 
Regino Villalvilla Machicado. 
Victoriano Rico y Godino. 
Pelayo Hernán y Manzanares. 
Manuel Jerónimo Humera. 
Femando Garcia Quevedo. 
Lázaro Mariano Clemares. 
Manuel Sanz y Sanz. 
Frutos Paredes Rodríguez. 
Frutos Rafael Rodríguez. 
Felipe Nicanor Benito. 
Isidro Lázaro y Lázaro. 
Ignacio Antero. 
Dimas Parra López. 
Calixto Uceda Ventosinos. 
Francisco Sánchez Trillo. 
Pascual Fernandez López. 
Valentín Alonso Cánovas. 
Adolfo Mauro, Expósito. 
Casto Chisvert Fernandez. 
Eduardo Alemany Penal va. 
Félix Antón Lázaro. 
Juan Coteroa y Campos. 
José del Val Moreno. 
Cesáreo Rodríguez. 
Luis Casado y Pérez. 
Santos Marcos y González. 
Primo Feliciano Millan. 
Vicente Miguel Barbero. 
Manuel Monroy. 
Fermín Sierra. 
José Esctapes. 
Ambrosio Simeón Acosta. 
Julián Bartolomé Moreno. 
Nicanor Tejeda. 
José Ripoll y Vidal. 
Agustín Ondovilla. 
Luis Ferreres y Soler. 
Rafael Montero Valle3. 
Luis García. 
Francisco Nuñez. 
Agustín Jiménez. 
Antonio Renacho. 

Santiago López. 

Exento por defecto físico. 

Pendiente de la ampliación del expediente de hijo de viuda. 

u « í : 
Útil. 
Útil. 
Exento cómo hijo de viuda pobre. 
Útil. 
Útil. 
Inútil. 
Útil. r\ r | / t jt | m , 
Útil. 
Útil. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Útil. 
Inútil. 
Útil. 
Útil. 
Inútil. 
Inútil. 
Útil. 
Volvió á observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 

Útil. 

utii. .WQID332 Af l .H 11133 
Reconocido el hermano pasó á observación al Hospital provincial. 
Pendiente de la ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Exento como hijo de viuda. 
Volvió á observación al Hospital provincial. 
Pendiente de la ampliación como hijo de padre pobre.» 
Inútil. 

A observación y curación al Hospital Militar. 

Apuración al Hospital Militar. 

Pendiente de la ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Exento como hijo único de madre pobre. 
Exento como hijo de sexagenario pobre. 
Se prorogó su presentación hasta el 30 por estar enfermo. 
Pendiente de la filiación como voluntario en la Habana. 
Se acordó la formación del expediente de prófugo. 
Pendiente de filiación como voluntario en la Habana. 
Se acordó la formación del expediente de prófugo, 
ídem. 

ídem. jji^ 
A observación al Hospital provincial. 
Pendiente de la ampliación de la información de hijo de viuda. 
Inútil. 
A curación al Hospital Militar. 

Exento por estar sosteniendo á un hermano huérfano. 
Inútil. 
Inútil. 
Exento como hijo de viuda. 
Pendiente de la ampliación del expediente como hijo de sexagenario y pobre. 
Exento como hijo de viuda. 
Pendiente de la ampliación del expediente de hijo de viuda pobre. 
Volvió á observación. , m „ ¡ : , A Ú a i Q n l y 

Inútil. 
fjtU. v3ÍÍ ¿o! 3ohi:in9<J(<¡J r\ s!j oiiitew 
Exento por ler natural de la Habana. 

Inútil. "Jihtfi <xl pdI};¿íq¿ BoL.-.irbsk*/»» 

Pendiente de expediente físico. 
Alegó ser hijo de padre impedido: reconocido e*te, pasó á observación al Hos

pital provincial. 
Exento como hijo de viuda 

Benavente. 

IMasencia. 

Alcalá de los Gazules. . . . I 

Prado Rey | 

Hervas I 

Játiva 

Miguel Bala García. 

Alfredo Mateos González. 

Luis Mantello Pinero. 

| Pedro raido Gigaldo. 

| Lorenzo Castro González. 

| José Soto Ser ra. 

PRESENTADOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Z a m o r a . 

I Útil. 

i a(II/. 

Útil. 

| Útil. 

• i cón . 

| Útil. 

€ ao « í os. 

| lo -.uq 

-y ra Uní mofmjniffttU nhay j 
| Útil. 

i >£i loiyuaJí na nüiif 
'• •• njtxiUjivéioq 5i'i»ii«i ca 

.nohnoqioOtíafc 

.oJ'ist/08 

.Rtriíl vuuliqD 

Va l e ñ ó l a . 

I Útil. 

lV->U(V>r '': 
VÉ :i hi & 



Martes 30 de Setiembre de 1873. 

. o ü a t j rara PRESENTADOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Orense. 

Mancha Rea!. 

TorreUvega. 

Almuñécar.. 

Benito González AlvarezJ 

.iriiMM loíjqaoH f* iioi 

Luis Guzman García. 

Ramiro Velarde Zabala. 

Luis Recio Jalavera. 

Jaén. 
Útil. 

Útil. 

.EÓTIflTBKI Y 

untUJ 

Santander, 

«¿ranada. 

til. 

Medina de Pomar. . . 
Gumielde Yzan. . . . 
Medina de Pomar. . . 
Merindad de Sotos-Cueva. 

San Vicente de Sarria. . 

Castellar de Santisteban. 

Benigno Herreros. 
Julián Gases. 
Juan Gómez. 
Pascual Fernandez y Gómez. 

Hurgo* 
.fl«.9tl 

.IíjÜ 

II 

Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 

Cayetano Olive y Nonot. 
•Tofoi v isado oh sJnsiLrr?*! 

arcelonn. 
<¡'»ir til« 

.VjIAvIA n ú a r a A | 
.ovld) ftcioCI ftiüWÍV 

.01*1132 owuqmip teutuM | 

Julián Mercado González. 

Santa Colomba deSomoza .| Antonio Crespo Caro. 

Zaragoza | Pablo Blanco. 

.!»)!! 

Jaén, 

l^éon. 

| Ten'líente de expediente médico-legal. 

Z a r a g o z a . 

•° ^***Pendiente de expediente médico-legal. 

. . . . nmoíA 

. . . .•: . ' .•?;: :/ 

este™*! sb acir/JUI 

« 

• * . . ssom'aff 

. .aníDs^lA 

Finalmente, la Comisión acordó levantar todas las multas impuestas en la sesión última por falta de presentación de los comisionados. 
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que cwíinco'.—Troxlgaes.—C. Pozzi, Secretario interino. 

Sesión del din 22 ie Setiembre de 1873. 

ttUhT *b o ! d « r . 

Abierta la sesión á las nueve de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Ñougués, y con asistencia de los Sres. Fresneda y Tillaron, ge leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. .miio-i»** 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de la declaración de mozos para la reserva, cuya operación oírecio el resultado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Robledo de Chávela.. 
Fuentidueña de Tajo. 
Colmenar Viejo. . . 
Humanes 
Montejo de la Sierra. 
Gargantilla. . . . 
Pradeña del Rincón.. 
Distrito de Palacio. . 

t MhoUü te .jlWgiiflVl 

Universidad 
rTOf ' i r . f f tuj i 'i 

-frf lab uiuouflul•..'.'»•» j, 
oí» BfcXOjI ofi i. ... j ' 
Centro 

Hospicio. 

NOMBRES. -
.<mh>aiuasE>«in«>ff 1 } 

Hospital. . • 

Congreso. . • 

Inclusa. 

«íntti.Jnc.0 «1 *L« 8oty»vtoíni 

Latina • 
*l r«»n' í Jup na tlB !d idl 
"Wl Ui ni iáDíLq i.'ialü.siuA filí:q 

sop • •:. ,l'u1&« i.1 A*ri*T*>l e 

.» 

Manuel de la Cruz. 
Mariano Moreno y Moreno. 
Pedro Zapatero Fernandez. 
Victoriano Rico y Godino. 
Francisco de Frutos y Martin. 
Juan Bernal Martin. 
Marcelino García González. 
Enrique Esteban Vargas. 
Federico Guimera Alvarez. 
Leonardo Gil Cabro. 
Victoriano Goy Capón. 
Juan Cuesta y Armiño. 
Antonio Arias Martin. 
Juan Jaraba Hidalgo. 
Saturnino Gómez y Gómez. 
Ramón Elguero Ibarra. 
Francisco Sánchez. 
José Muría Pérez Cobo. 
Adolfo González Blanco. 
Manuel Rubio Alcover. 
Ernesto Paunard. 
Cayetano de la Torre Sanz. 
José Pérez Campos. 
Diego Rodríguez y Rodrigue/. 
Francisco Diaz y González. 
Juan José Cabanas. 
Fernando Cortés González. 
Leocadio Fabrft y González. 
Fernando Pablo Gutiérrez. 
Antonio Suarez Fernandez. 
Juan Ruiz y Lara. 
Ramiro Ansorena. 
Pedro Villar. 
Bruno Rodeiro. 
Francisco Lavandera Fernandez. 
Segundo Escolar Escalón. 
Ambrosio Hidalgo. 
Juan Gómez López. 
Emilio Leal Romero. 
Víctor Carabias. 
Luis Valcárcel. 
Antonio Villarejo Martin. 
Balbino Salcedo López. 
Antonio Alvarez Magdaleno. 
Cipriano Martin López. 
Cesáreo García y Calo. 
Tomás Carrasco. 
Mariano Mateo Martin. 
Juan Manuel Abad. 
Luciano Gómez. 
Antonio García Campo. 

RESULTADO. 

.«•puwuEi ow Minear. :.j?irg¿* j . 
Útil. 
Exento como hermano de soldado. 
Cubre plaza como voluntario en el ejército. 

. awla lMDDi > t t p e n ; i i e n t e d e l expediente de pobreza. 
Útil. . , 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente del expediente físico. | 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Inútil. 
Útil. ¿ o " V I Ü'1* , l > r ' V j í 

Cubre plaza como voluntario en Ingenieros. 
A observación al Hospital Militar. 

ttifS 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Pendiente de la información de hijo de viuda poi.ro. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. *. f «>\> nfl«rMJ!& Vo ¡ 
Útil. 
UtU. " w »ü «nl'tól i oofesi 
Útil.' 
Ütil. ' , ( ' í v # ' \ , <**'f - * ; w i 8 eoí th tí 
Útil. 
Pendiente del expediente médico-legal. 
Ütil. 
Útil. 

goifrücdaO sol si sswl. 

oiócQ kb 4Jílodno r 

:U v 

>0 i:¡ 

A observación y pendiente de la información de hijo de viuda. 
Excluido por haber fallecido. 
Útil. 
Inútil. ' 'U •<;:•?<•. j ,. 
Útil. 
Exento como hijo de viuda. 
Excluido por haber sorteado en su pueblo. 
Útil. 
Exento como hijo de padre impedido y pobre. 

inútil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. ' b • , AtaiiO 
ütil. 
Útil. 

•*«r^YJ: •j.-iTuauíirA i - i (mñllm , S • ' . *nt'U 
' • K.Jníim l«q ;$itu.'. finí ji. 
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PUEBLOS Y DISTRITOS. NOMBRES. RESULTADO. 

» 
• 

Matías Martínez Alonso. 
Maximino Fernandez. 
Miguel Hernández 

Excluido por haber sorteado en su pueblo. 
Excluido por no tener la edad. 
A curación y observación al Hospital Militar. 

¿lomo | Domingo Pío González. 

Alarcon. I Juan Andeu y Alvero. 

PRESENTADOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

l l ucSva . 

I Útil. 

Terue l . 

ILeon. 

Minas de Paredes 
Brazuelo . • . 

Minas de Paredes 

Agustín Alvarez. 
Vicente Botas Calvo. 
Manuel Campanero Ferrero. 
Genaro Muñiz. 

Pendiente de curación. 

Inútil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 

Navasfriaa I Vicente Silva Ladero. 

Reinos» I José Fernandez Saiz. 

Algeclras I Eduardo Utol y Fernandez. 

.UjiJfNOÜiL-Mi: « ) 

Vlllarpadrld I Enrique López y Pérez. 

Ba acones | Manuel Diaz Vi lia bella. 

Pueblo de Trleda . . . . i Tomás Ruiz y Rodríguez. 

Peñaranda de Duero . . . | Andrés Jimeno. 

ia lnmaneu. 

Santander* 

Pendiente de observación. 

Útil. 

Málaga. 

Oviedo. 

| Útil, 

f utu. 
I Útil. 

t tildad-Real. 

liúrffoft. 

Utll. 

J Utll, 

Solís. . . • 
Juan Pláy Aladell, 

JerezdelosCaballeros. ¡ .1 Agustín Ángulo de Mendoza. 

Sagrarios . . • • 

Torrecilla del Duero 

| U baldo Romero y Velasco. 

Juan Rajado Castaño. 

Villaíranca 
Antonio Izquierdo y Luque. 

Gerona» 
l Uttk 

Badajoz. 
| Pendiente de curación-. 

Sevilla. 

| ütlk 
«nadalajara. 

1 Utll. 

Córdoba. 
I Útil. 

•£ ll ¿ílOÍií/ 

Por último, se acordó: 
Autorizar á las hermanas de la Ca

ridad del Asilo de lavanderas, para que 
la educación se amplíe á los niños de 
cinco á ocho años, á pesar de no estar dis
puesto en el reglamento; entendiéndose 
que á los agraciados no se les suminis
trará la alimentación que disfrutan los 
menores de cinco años. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.— Nougués. —C. Pozzi, Secretario 
interino. 

Sesión de 23 de Setiembre de 1673. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, bajo la presidencia del Sr. Nougués, 
y con asistencia de los Sres. Fresneda 
y Villaron, se leyó y fué aprobada el ac
ta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Quedar enterada de una comunica
ción en que el Sr. Gobernador de la pro
vincia últimamente nombrado, participa 
ha tomado posesión de su destino, y ofre
ce á la Corporación su concurso en cuan
to se relacione con el servicio público. 

Oficiar al Director del Hospital pro
vincial á fin de que la Sacramental de la 
parroquia de Santa María y Hospital 
referido, pueda sacar de la Iglesia del 
Establecimiento las imágenes y efectos 
de su pertenencia. 

Dar las gracias y hacer público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL los donativos 
hechos por los Sres. Testamentarios de 
Doña María Clara Ganchegui, uno en fa
vor del Hospicio de 70 jergones rellenos 
de paja maiz; 50 mantas de lana gris; 

100 varas paten algodón; 80 pañuelos de 
abrigo, mezcla 9/4, y 50 metros de paño 
verde; y otro en favor de la Inclusa 
y Colegio de la Paz, consistente en 
11.54S kilos de paja larga para jergones; 
29 metros 40 centímetros hule de lona 
negro de dos caras; 1.175 metros 60 mi
límetros percalina; S6l484 de indiana azul 
de dos caras, y 19*32 de retor. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Aprobar las elecciones municipales 
verificadas en Ajalvir, y disponer que en 
los dias 9, 10, 11 y 12 de Octubre tenga 
lugar la parcial para cubrir las vacantes 
que resulten por incapacidad de cuatro 
de los elegidos é incompatibilidad de 
otro. 

Disponer que los Concejales electos 
de la Alameda tomen posesión de sus 
cargos, advirtiéndose que se exigirá la 
responsabilidad que marca la ley al que 
se negase á verificarlo. 

Aprobar las elecciones municipales de 
Carabanchel Bajo y declarar incapacitado 
por haber desempeñado un cargo retri
buido al electo D. Antonio Franco. 

Prevenir al Alcalde de Fuenlabrada 
que de la cantidad que D. Mariano Mar
tin adeuda cono rematante de arbitrios 
le rebaje la suma de 1.223 pesetas á que 
ascienden los derechos devengados por 
el azúcar durante el período del arriendo, 
encargándole procure hacer efectivo el 
descubierto que resulte. 

Declarar procedente el recurso de al
zado interpuesto por los cuentadantes 
municipales de Alcobendas en los siete 
primeros meses de 1871 á 72 contra un 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta ne
gándose á admitir las contestaciones da

das por los mismos á los reparos puestos 
á las cuentas; y ordenar al Alcalde que 
admita dichas contestaciones y que con
vocando la Asamblea se resuelva acerca 
del fundamento de los reparos y adopte 
la resolución que crea procedente. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para adquirir por medio de subasta 500 
metros de paño de la misma clase y color 
que lo últimamente recibido con destino 
á pantalones pura los acogidos. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
Eduardo Santa Cruz y Muñoz, José Fer
nandez y Emilio Jiménez. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que entregue un acogido á D. Aga-
pito Diaz Mateos y otro á D. Manuel Avi
les Nadal para enseñarles un oficio. 

Trasferir 1.500 pesetas del capitulo 
3.* de la 2.1 sección del presupuesto de 
1872 á 73 al 4.* de la misma para satisfa
cer la indemnización de viaje concedida 
en 13 del corriente álos cuatro pensiona
dos para la Exposición de Viena. 

Aprobar el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas para la construc
ción de un edificio en Alcobendas para 
Casa consistorial y Escuelas públicas, y 
señalar el 10 de Octubre á las tres de la 
tarde para que tenga efecto la subasta. 

Conminar al Alcalde de Valdelaguna 
con la multa de 17 pesetas si en el tér
mino de ocho dias no remite el expediente 
original formado pora el aprovechamien
to del esparto de la dehesa boyal, según 
se le tiene prevenido. 

Pedir explicaciones á los Alcaldes de 
Moralzarzal, Montejo de la Sierra, Boalo 
y Brúñete respecto á no haber participado 
á la Corporación el resultado de las su-

• bastas verificadas para aprovechamiento 
• de los pastos de Matarrubia, y dehesa 

boyal Vieja, la Dehesilla, el Calerizo y 
Dehesa boyal; amonestándoles para que 
en lo sucesivo ejecuten con más actividad 
los acuerdos de la Corporación. 

Dar por terminado el expediente ins
truido para el aprovechamiento del ho-
jadero de la dehesa boyal de Rozas de 
Puerto Real, en atención á que habien
do trascurrido un año desde que el Inge
niero propuso la multa que debió impo
nerse al rematante D. Julián Menendez, 
por haber comenzado el aprovechamien
to sin licencia del distrito, ofrecía incon
veniente la justificación de los hechos. 

Aprobar la cuenta de artículos reci
bidos y suministrados por la Despensa 
del Hospicio y Colegio de Desamparados 
durante al mes de Agosto último. 

Devolver á D. Lúeas García Palome
ro, previo recibo, el resguardo de la Caja 
general de Depósitos de la fianza da 
10.000 pesetas, para responder del des
tino de Administrador recaudador de la 
provincia en obligaciones de ferro-carri
les admisibles por todo su valor nominal 
según el decreto del Ministerio de Fomen
to fecha 21 de Agosto de 1855; y o*ar 

las órdenes oportunas para que el intere
sado se haga entrega de la Administra
ción coi» la intervención de la Contaduría 
y Depositaría, llenándose todas las f ° r ^ * " 
lidade8 necesarias y comunicándose a m 
Secretaría el dia en que tenga lugar la 
entrega para acreditar la posesión al In
teresado. 

Y no habiendo más asuntos de q u a 

tratar, se levantó la sesión, de que cer
tifico.-Nougués.- Pozzi, Secretario m 
terino. 

MADRID.-1873. 
Oncuu TIPOGRÁFICA rtt Hotna* 


